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«Tré, enyo pago es adelantado, te eo- 
i e® dichn ,°b^,irccci6n del Hoapicio Provincial, 
, ’ie deh-r» .rfiAMPCuniento, Pignatelli, núm. 99; 
^‘Wiva r»f»Jlri<lr,e to^* *• correiDondencia admi- 
u, de refer«*te al BolrtU.

Giro XVli P0<Irtn hacerae remitiendo el importe 
La, tan^ ° Utra de ,icil cobro'

*dM T dirija- conten«*n valorea deberán ir certil- 
Loe núm^,1 ** * nombre •i®* citado Subdirector. 

y,0* euatro^i^.11^ *, rccl*™cn deapuée de tranacu- 
« i*11 11 orecin a de*de •u publicación, aólo ce aer- 
H Uo corrió. de TenU- o cea a 35 céntimoa loo 

«orrienu y a 65 lo. da antarior-.

mao» m l o í a j t o k c io i
■alee* étotlmw >w aada palabra. A| arieiBal 

aaenepalará un cele móvil de 9® eéntiaioe por exda 
Ineereióx.

Loe anancioa obligado, al pago aólo ce inaertarán 
previo abono o cuando haya pCreonx en la capital qa* 
reaponda de dato.

Lee ineercionea ea colicitarán del Exorno. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándoce, cegún eetá preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del reapectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que ce pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión M 
original, loe Centro, oficíale..

El Bolrtíe Ofietel m hala da vrau ce ia Ino 
árente dd Moepieia.
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Sín1? d» Aftenirtl* r?» Mdy*c',,¿ue- T „ ^medidamente que loa señorea Aloaldea y Seoretarioa reciban ..U 
oitp^íomulgaoj^’^^mK^m^ penrosular, a loa veinte días 1 Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán quo se fije un ejemplar en el sitio de 

Lñ|'d. ' 6 ellas no ae dispusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,
!?0t|noilPHBÍ°lon« del Gobierno son oblitratorins nara la eanital d« L ^osSros. Secretarios cuidarán, "'ajo su más estrecha responsablli- 
^'d6”‘Xde8de que se publican oltialmeate en«1^ 7desdo cuatro I d*l de «o^ervar los números de .iste Bo l e t ín , coleccionados ord.- 
^“Ovl^P^Losdemás pueblos d , |a n„8nia provéela: (Ley de 3 ? cñda6MmMtre.‘U cnoundornacion' <’ue deber& verificarse al final

PARTE OFICIAL
S-mT 61 Rc y Do n AIf o n s o XIn  (q - d . g.), । Reina Dofia Victoria Eugenia, Su Alteza 
pCt$Qe principe de Asturias e Infantes y demás 
iíq  n n a s Ia Augusta Real Familia, continúan 

°vedad en su importante salud.
• (Gaceta 9 marzo 1930.)

^^s e c c ió n  pr ime r a
•'"MISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

reorganizando los servicios del 
lvi|,:i fiiii -''XliCI 'nr’ cnnservando su estructura y sus sis- 
^rlos i.i'r"11'1 ' ,lcl° suptimiendo organismos por no juz- 

ne<- lsp(,!lsa'^Cs- reduciendo el personal al cstricta- 
Sls^hia,s V ajustando dos haberes del mismo y los 
9 todos |C jU8TFsd y ascenso a la ley de Bases, común 

" "s funcionarios de la Administración del Estado.

EXPOSICION

-x>s sejvjicios de Comercio 'exterior 
^foi) de Economía Nacional, se organi- 

oriei fn a unas normas jilansibles, en 
^ro se | aC,°^ • - ei*caccs en su funcionamiento: 
' ':is. t-i l lCV i'^Espeusable una revisión de toda • 

por responder al imperativo de la 
'.Q este í - i • £ast(y$ que eS criterio 'íundamentai 
b0|16s (i ’^ynn, como por ajustar las de^igna- 

a los preceptos de la ley de 
^Sarib1-10^ ^18- Con este doble designio se

2an por el presente Decreto-ley los ser

vicios de Comercio exterior, conservando su cs- 
tructura y su sistema funcional, peix> supriniien- 
do organismos por no juzgarlos indispensables, 
reduciendo el personal al estrictamente necesa
rio y ajustando los haberes del mismo y los sis
temas de ingreso y ascenso a la ley de Bases, co
mún a todos los funcionarios de la Admini-s- 
tración.

Con arreglo a esta reforma, se asegura el fun
cionamiento normal del servicio, simplificándo
lo considerablemente y obteniendo una economía 
de 43I.000 pesetas, que serán oportunamente da
das de baja -en el presupuesto genera! de gastos 
de este Ministerio.

Por cuanto queda expuesto, el Ministro (pie 
suscribe tiene la honra de elevar a la aprobación 
de V. M- el siguiente proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 28 de febrero de I930.—SEÑOR: A
L. R. P. de V. M., Julio Wais y San Martin.

REAL DECRE1)O-LEY

Núm. 681.
De acuerdo coji Mi Consejo de Ministros y a 

propuesta zdel de Economía Nacional,
Vengo en decretar lo siguiente':
Artículo l.d Todo el personal no pertenecien

te a Cuerpos técnicos u organismos incorpora
dos al Ministerio de Economía Nacional, qúe con 
carácter interim? presta sus servicios en las Sec
ciones de Comercio exterior y Vigilancia y Re
glamentación de las Exportaciones de dicho Mi
nisterio. cesará en sus cargos transcurridos tres 
meses desde la publicación en la "Gaceta de Ma- 
diid" del presente Decreto-ley.

Artículo 2.0 Se suprimen el Comité de Vigi
lancia y Reglamentación de las Exportaciones,
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así como sus Delegfaciones en España y en el ex
tranjero. Las fuciones asignadas a dichos orga
nismos. en tanto no se deroguen o modifiquen las 
disposiciones vigentes en la materia, se incorix)- 
rarán a la Sección de Comercio exterior del Mi
nisterio dé Eoonomia Nacional, cuya Sección, con 
sus actuales Negociados y régimen especial de 
servicios, subsistirá en todo lo que no se oponga 
a las prescripciones del presente Decreto-ley.

Articulo 3." La plantilla del personal afecto 
a la Sección de Comercio exterior, estará cons
tituida por:

Un Agregado comercial, en funciones de Je
fe de Sección; sueldo. 12.000 pesetas; gratifica
ción, 3.000 pesetas.

Un Jefe de Negociado de primera clase, Ofi
cial comercial en funciones de Secretario téc
nico de la Sección; sueldo, &OC)O pe ceras; gratifi
cación, 3.000 pesetas.

Un Ministro Plenipotenciario, percibiendo el 
sueldo correspondiente a su categoría, con car
go al presupuesto del Ministerio de Estado.

Cuatro Secretarios de Embajada de primera o 
segunda clase, percibiendo, sus sueldos con car
go al presupuesto del Ministerio de Estado.

Un Jefe de Negociado del Cuerpo pericial de 
Aduanas, percibiendo su sueldo con cargo al pre- 
su]>uesto del Ministerio de Hacienda.

Dos Jefes de Negociado del Cuerpo facultati
vo de Estadística, percibiendo sus sueldos con 
cargo al Ministerio de Trabajo y Previsión.

Un Oficial del Cuerpo de Ayudantes de Esta
dística. percibiendo su sueldo con cargo al presu
puesto del Ministerio de Trabajo y Previsión.

I res Oficiales del Cuerpo técnico-administra
tivo del Ministerio de Trabajo y Previsión, per
cibiendo sus sueldos con cargo al presupuesto de 
dicho Departamento.

Cuatro Oficiales del Cuerpo administrativo del 
Ministerio de Estado, percibiendo1 sus sueldois 
con cargo al presupuesto de dicho Departa
mento.

Un Taquimecanógrafo del Ministerio de Eco
nomía Nacional (Dirección general de Arance
les, Tratados y Valoraciones). ■

Un auxiliar del Cuerpo de Telégrafos, perci
biendo su sueldo con cargo al presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación.

Diez Oficiales comerciales; con la categoría 
de Oficiales de tercera clase de Administración 
civil, a 3.000 pesetas. 30.000 pesetas.

Diez Auxiliares especializados, con la catego
ría de Auxiliares de primera clase de Adminis
tración civil, a 2.500 pesetas, 25.000 peSetas.

Tres Agregados comerciales en el extranjero, 
con el sueldo de 12.000 pesetas, 36.000 pesetas.
' Total, II7.000 pesetas. y

Articulo 4." Los cargos de Agregados comer
ciales. con las'funciones (pie les asigna el Decre
to-ley de I9 de abril de I929 y el Decreto de 26 
de julio del mismo año, y los haberes consigna
dos en Presupuestos, deberán recaer en funcio
narios de la Carrera diplomática con categoría 
no inferior a Secretarios de segunda clase, que 
hayan desempeñado cargos consulares durante 
■más de dos años en el extranjero. Excepcional
mente, y cuando las necesidades del comercio ex
terior lo requieran, el Ministro de Economía 
Nacional podrá encomendar a personas de com

probada idenoeidad las funciones de Ag16? 
comerciales en el extranjero. • • 1 co

Articulo 5." Las diez plazas de P^c,a, e^jHa, 
merciales (pie figuran en la anterior ^c_ 
constituyendo un Cuerpo técnico especia 
to a los Servicios de Comercio Exterior, <
haber anua! de 3.000 pesetas y la 
Oficiáles terceros de Administración civI- )Cr. 
veerán mediante oposición libre entre la> 
sonas (pie. poseyendo título académico. 
las condiciones que, de acuerdo con la le} 1 |a 
ses de 22 de julio de I9I8, se determine11 
oportuna convocatoria. cS- 

Artículo 6.° Lais diez plazas de Auxili<i'^¡int¡. 
pecializados que figuran asimismo en l;1 *' ,)0S¡- 
11a que antecede, se cubrirán mediánte 
ción libre entre las personas (jue reúnan '-ib 
(liciones que. de acuerdo con la ley de 
22 de julio de I9I8 y con las necesidades 1 1 • 
vicio, se señalen en la convocatoria. . _ ,a .g 

Artículo 7." Por el Ministerio de Hacn'T^ (|c 
introducirán en el presupuesto del M¡nislc^ 
Economía Nacional las modificaciones qn1 1C. 
rivan del cumplimiento del présente Deeret", 
dando facultado para suprimir de dicho P’' si
to. en la parte aún no invertida o afectador 1 
guientes créditos: , a un

Capitulo 1.°. articulo 6.°, concepto 6.": 
Agregado comercial en funciones de ( <l"j' 
comercial, con el sueldo de I2.000 peset-i'- 
tificación 3.000 pesetas; I5.000 pesetas. ira 

Capítulo 1.", artículo ó", concepto h- juicio' 
sufragar el 20 por loo de -su sueldo a _I"S (.i(:¡()ii 
narios del Comité de Vigilancia a. la al 
y de los niiembros (pie la integran, pe- 
Real decreto de 25 de agosto de I928, 2?.0 
setas. 1)aríi

Capítulo 1.°, artículo 6.**, concepto /■ ■ |]n¡-c 
gratificaciones al personal eventual d(’ Je 
de Vigilancia a la Exportación y ínncio”‘l,^nt];l' 
otros Departamentos en funciones enc^l1t0 il-' 
das por dicho Comité y como compleji'1" pp 
I5 por loo de la recaudación del servicio 1 
topatología, 25.000 pesetas. , miel^0

Capítulo 1.°. artículo 6.°, concepto 
o gratificación de cuatro auxiliares ,ne^a' 
'¡os para el servicio de la Dirección, a 3- 
setas I2.000 pesetas. .. partí

Capítulo l.°, a|rtículo 6.d, coIncepTO ' púcin' 
sueldo y gastos de representación de '"'s •1len a’ 
Les comerciales en prácticas que se de> 1 
extranjero, 30.000 pesetas. pap1

Capítulo 2.01, artículo 4?, concepto T ' -(lllii' 
gastos de material y correspondencia de sC- 
té de Vigilancia y la Exportación. Io-00 
ta's. pan1

€a]útulo 5.% artículo ,3,®, dcolncepto y\)c|c^ 
la organización y sostenimiento de D-s ¡..páii' 
cionés en el extranjero del Comité de ■~, 
cia de la Exportación, 55.000 pesetas. pat"1 

Capítulo 8/’. artículo 2.?, concepto '31 
sueldo o grati'íicación de cinco Auxiliai’Cy^n,-/ 
nógrafos para atender a, los servicios rc '-yngrcj 
dos con la participación de España en g ' 
sos, Exposiciones, Conferencias. Asam 1 
Oficinas internacionales, I5.000 pesetas. , 

Total 187.000 pesetas. . \ic ih ’ l ‘C
Queda autorizado igualmcide el M J"5 c'' 

Hacienda para que los créditos consig1''1 9- 
el capitulo l.°, articulo 6.", conceptos 4- 1 
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y 2 o’ 6n caP^ulo 5.0, artículo 3.0, conceptos l.° 
• y " V e' ^PÍtulo: 8.°, articulo 2.a, conceptos l.° 

rcií P°r e' importe total de 643.000 pesetas, se 
ar '/.r,tn su cuantía a 39<).ooo pesetas, con 
‘ ,u al siguiente detalle: ‘

,1u*o 1.°, artículo 6.°, concepto 3": Perso- 
<4. t' a lección de Comercio exterior (con arre-

1 Patilla del artículo 4® del presente De- 

fra<,-U artículo 6.°, concepto 4.0: para su- 
tiv^n',1 ‘^’^cias de sueldo al organizar defini- 
h ip* ,u illLc la plantilla del Cuerpo ele Oficiales co- 
^laks. 5.000 pesetas.

^O' artículo 6.°, concepto 5.0:'pa|ra 
(‘n* I<)n'es al pers/mal que preste servicios 

cxtraordiuarias. 40.000 pesetas..
8a.st< " 'i 1 1 ' artículo 6.", concepto 6.°: para 
‘aercí l ePresentación de tres Agregados co- 

Cai iV 'i (‘n el 'extranjero, 36.000 pesetas.
Sasti ■ "i? 5-": artículo 3", concepto l.°: para 
en fi ' v,ajes de los Agregados comerciales ¿ ra-JC'r° 33-000 ^seta^
(ir.ra*:.'' WS-0. artículo 3.0, concepto 2.0: para la 
Sienes ZdCI°n sostenimiento de Oficinas y Mi- 
l'lcinein '"^r^a1'68 'en 'e^ 'extranjero, y como com- 
vicío a .'V e a 1>or .lo° de la recaudación del ser- 

C'U)ífC , ''"patología, 43.000 pesetas.
co^r ,S <>' 'artículo 2.", concepto í»: para 
MuCsl \'u ll.)n pabellón español en la Feria de 
y a ( 118 f*c Milán y concurrencia a la de Lyón 
^0.000 p^s ||,erias 0 Exposiciones extranjeras, 

artículo 2/', concepto 3.": para 
- cuín- ■' O(las clases que origínen hvs visitas 
del fp,?-""'68 d'cl servicio, incluso Delegaciones 
^¡al, c i/'k  "?-^11 Congresos de carácter comer- 
tas.' España y en el extranjero, 25.000 pese-

Artíc' i399^.00 pe'ctaS1 ..
l^rsoji-a' A-'A" Las gratificaciones asignadas al 
EriUraíecl" a los servicios de iComercio ex- 
^hariu'." *,0'Pan subsistir en cuanto dichos fun- 
rias y 'S i,)1Csten servicio en horas extraordina- 
vigeiit(^" Cllantia se acomode a las disposiciones 

*)*iGa'cFl??lV',i° Eimediatamente después de la pu- 
l?l de .\i.11' P’i168'611^ Decreto-ley en la “Gace- 

ÉGOn'l< \- Se- CQnvocarán por el Ministerio 
111 los Llacional las oposiciones previstas 
I6 acue.-V1' °S S-" ^•0 del presiente Decreto-ley, 
'^Bast-Ji" COn1 Prescripciones de la ley 
1VGs se ,rJi j 22 - iu^° d'e I9I8. Dichas oposicio- 
*Jartir a/i? ,r.a,ran en el plazo de dos meses, a 

ArtíCIIi lecl^ de la convocatoria.
<e la Dn?r O' •- n el plazc de un mes, a partir 
^^licará ^o'1011 del P^^nte Decreto-ley, se 
ClOs de V'1 ‘^íamento orgánico -de los servi- 
oas <iue f?.,nt'rci0 exterior, adaptado a las nor- 
^'^•ernn ,1 'l - Presente Decreto-ley, del cual el 

Pado . ai? CUCnta a las Cortes.
a1’* iiover'L l/dam0, a veintiocho de febrero (le 

C ■^conomí'1 x? !r'eínta.—Alfonso.—El Ministró 
A Nacional, Julio Wais y San Martín.

(“Gaceta” 1 marzo I930.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL DECRETO admitiendo la dimisión del cargo de 

Director general de Enseñanza superior y secundaria a
D. Miguel Allué Salvador. _

Núm. 683.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 

Director general de Enseñanza superior y secun
daria Me ha presentado. D. Miguel Allué Salva
dor, quedando satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a veintiocho de febrero de mil 
novecfentoR treinta.—Alfonso.—El Minjistlro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Elias Tormo y 
Monzó.

(“Gaceta” 1 marzo I930.)

REAL DECRETO nombrando Director general de Enseñan
za superior y secundaria a D. Manuel García Morente.

Núm. 684

En atención a las circunstancias que concurren 
en D. Manuel García Morente, y a propuesta del 
Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrarle iDirector general de En
señanza .superior y secundaria.

Dado en Palacio, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Elias Tor
mo y Monzó.

(“Gaceta” 1 marzo I930.)

REAL decreto admitiendo la dimisión dd cargo de Di
rector general de Primera enseñanza a D. Ignacio Suá- 
rez Somonte.

Núm. 685.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Director general de Primera enseñanza Me ha 
presentado don Ignacio Suárez So-monte, que
dando satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio a veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 

"de Instrucción pública y Bellas Artes, Elias Tor
mo y Monzó.

(“Gaceta” 1 marzo I930.)

REAL DECRETO nombrando Director general de Pri
mera enseñanza a D. José Rogerio Sánchez -y García.

Núm. 686.

En atención a las circunstancias que concu
rren en D. José Rogerio Sánchez y García, y a 
propuesta del Ministro de TnMrucción pública y 
Bellas Artes, .

Vengo en nombrarle Director general de Pri
mera enseñanza.

Dado en Palacio a veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción- pública y Bellas Artes, Elias Tor
mo y Monzó.

__ , (“Gaceta” 1 marzo I930.)
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REAL DECRETO nombrando Director general de Bellas 
Artes a D. Manuel Gómez Moreno.

N|úm. 687.

En atención a las circunstancias que concu- 
rre'n ¡en D. Manuel Gómez Moreno, y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en ínombrarle Director general de Be
llas Artes. ■

Dado en Palacio a1 veintiocho <le febrero de 
mil novecientas treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Elias Tor
mo y Monzó.

(“Gaceta” 1 marzo I930.)

REAL DECRETO nombrando Rector de la Universidad 
Central a D. Blas Cabrera Felipe, Vicerrector y Cate
drático numerario de la mencionada Universidad.

Núm. 688.
Vacante el cargo de Rector de la Universidad 

Central, polr haber sido designado Ministro de 
la 'Corona el que lo desempeñaba; en atención 
a las circunstancias que concurren en D. Blas 
Cabrera Felipe, VicS-Rector y Catedrático nu
merario de la expresada Universidad, y a pro
puesta del Ministro de Instrucción públicá y Be
llas Artes,

Vengo en nombrarle Rector del mencionado 
Centro docente.

Dado en Palacio a veintiocho de febrero de 
•mil novecientos treinta^- Alfonso.—Fl Ministro 
de Instruci'ión pública y Bellas Artes. Elias Tor
mo y Monzó.

(“Gace.ta" 1 marzo 193°-)

Ministerio de Fomento
REAL DECRETO derogando el número 1.967 de 6 de 

scptiembre.de 1929, y en su virtud, suprimiendo el Ins
tituto de estructuración minera por él creado, y anulán
dose los nombramientos recaídos para constituir la Junta 
directiva del mismo.

EXPOSICION

SEÑOR: La simplificación de los servicios pú
blicos aconseja prescindir de aquellos Centros u ar- 
ganismos de reciente creación cuyos cometidos 
puedan ser debidamente desempeñados por otros 
de recio abolengo y pfbbada otypipetencia, tanto 
más si ello puede hacerse con ventajas positivas de 
orden éconómico que se traduzcan en una dismi
nución de gastos en los presupuestos generales del 
Estado.

Tal sucede con el instituto de Estructuración 
Minera, creado por Real decreto de 6 de sep
tiembre de I929.

La finalidad del mismo que es conocer, orde
nar y estructurar la producción iminera de Es
paña, vigilar y encauzar el comercio y transfor
mación de las sustancias minerales' y de las ma
terias que se obtengan directamente de su trata
miento, asi como proponer a la Superioridad las 
reformas legislativas (pie sean convenientes pa
ra el niás fácil cumplimiento de aquellos fines, 

tiene su natural encaje en los cometidos a' e^. 
tos al Consejo de Minería, cuyo Reglame'.d1^, 
mite, por otra parte, al Gobierno aumentai L ^eg 
do lo estime oportuno el número de , s‘ al 
con Ingenieros Jefes del Cuerpo de A-'y1* ^ra. 
servicio oficial, pudiendo así lograrse, sm » r 
vamen alguno para el presupuesto, 
intensificación de los servicios a dicho Alt 
tro encomendados. -ación

Cierto que en el Instituto de Estructu'-■ 
tenían cabida representaciones de entidad1- 
ñeras ajenas a los Centros y Dependencia.' 
Administrkvción Clehtral; pero el titinsic 
Consejo de Minería las funciones de aípi^ 
nismo no supone que hayan de dejar ele 
cerse las orientaciones de aquellas eytida'L- 
bre los fines expresados, ni prescindir < c,'jcrán 
lioso asesoramiento, ya que podrán y 
ser oídos antes de que cristalicen en reíl. ,‘ lok 
las propuestas o acuerdos del Consejo L 
asuntos que lo requieran. el

Teniendo en cuenta lo que queda expu^' 
Ministro que 'suscribe, de acuerdo con el • ^ a 
jo de Ministros, tiene el honor de sOirieto . 
V. M. el siguiente proyecto de ReaF^ec.^ a los 

Madrid, 28 de febrero de I930.—SEÑ^' .' '
R. P. de V. M., Leopoldo Matos y Masbiel •
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REAL DECRETO

Núm. 689.
De acuerdo con Mi Consejo de Mii1'stB>h ' 

propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: icci'1’10
Artículo 1.“ Queda derogado d R(‘a v eP 

número I.967, de 6 de septiembre de 1 yli' 
virtud suprimido el Instituto de Estriu'1” 
nera (pie por él se creó, anulándose los nt jirec* 
mientos recaídos para constituir la Ju111,1 
tiva del inwsmo. iz . publ*'

Artículo 2.° El servicio de formacio11 
cación de las estadísticas -minora y '''‘/'‘lado a* 
continuará como anteriormente, enconn'i' ' .pa' 
Consejo de Minería. La formación cici p^pa' 
rio general de los criaderos minerales ' ni)ticia? 
ña. catálogo descriptivo de los mjsinos ) ^giii111 
sobre sus características industriales, y 
efectuándose por la Sección de Aliinas 
trias Metalúrgicas, con -el concurso rei?ir 
afecto a los Distritos mineros1. La ,l't "'cllía 
la-dora de la producción, fabricación -v_ ^.^ploF' 
sales potásicas, y la Junta Superior de ^'j^cio11 
ción de las -mismas conservarán la oy£al pOr *a 
y atribuciiones xpi-e les fueron concedida5 ^1 .g, y 
ley de Minas potásicas, de 24 de ]iC (>ctl1' 
Regla-mentó piara su aplicación, de 23 ’ 
bre del mismo año, y dependerán, dnCL 
te, del Miniistro de Fomento. . oí)

Articulo 2.0 Las finalidades que 'F11' 
comendadas al Instituto de estructura1^ pe"1' 
ñera, por el citado Real decreto de 6 de pf 
bre de I929. en cuanto se refieren a 'c<ljU'^1-a l’11, 
denar y fstruetm^r la ^rodliacá^il n," 
España—-salvo en lo que a combustibles 
leis -se refiere, que quedarán afectas a' 'pjrc^ 
Nacional y Sección de Combustibles de ^Ajcibí1^ 
ción de Minas, con sujeoión a las disp1^^ 
vigentes en la materia—, vigilar y e"|'stai1Ci:1 
comercio y trahsforlmacióp de las 'SU •
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din-rV' CS y de ,O|S materiales que se obtengan 
PUesm"i,ei¡te dC SU tratamiento, así como la pro- 
^nient'-^ aS rearmas legislativas que sean con- 
Uos í" C.S para ei mas fácil cumplimiento de aque- 
c|Ue ,Sle lran''slieren al Consejo de Minería, 
el c¿i Ul'.eran aÍ cumplimiento ele las mismas con 
'CentroV" St>n1Ue Sea "eciesario por parte de los 
Provin,*-. ÍX ^e1>eildencias, tanto centrales como 
a las rvl t S, 'i6' Servicio oficial de Minas, y oirá 
Ponp-an Mineras en cuantos asuntos su- 
86 refie -ni'M ,l:l'cacion'es' de carácter legislativo o 
taci(>11(> la"•'l lomento y desarrollo de las expió
nos v ¿ nH.nera,s' estructuración de las concesio- 
POrtác¡('Vl<‘|l.1Ci10 de. sus productos en el país, ex- 
^riores* * ' C °S cuando los mercados in
Creación V' .*n^edan. absorberlos íntegramente; 
cas- '( m'mstrias nuevas minerometalúrgi-

1>a'CIOn’ mteligencia o consorcio de las 
Product,.^’ U,n el •íin d'e abaratar y mejorar ¡sus 
^nto en el 'HXaniza'cipn de fines comerciales, 
nación de'] 1,aLS c?mo en el extranjero; determi- 
h1as mine °S i,recios cfo coste en las distintas ra- 
^rior ''a y metalúrgica, de la producción in- 

Un hra " ^eneral, en cuantos asuntos no sean 
tivo. tn estrictamente oficial o administra- 

Artículo'
c* Real ,')e acuer,do con lo previsto en 
r'a y Rpo -1 1 " 1 C creac'>¿n del Consejo de Mine- 
niai‘án. en para su régimen interior, for- 

lo,s trc'l^rt^ del misino como Vo- । 'has v i*.»? 1 * e lección de la Dirección de 
,;i CsPecial j y el director de la Escue- 
endrán ]os .'e- de Minas, los cuales 
■,s demás V ’ni°S (lerec11^ y obligaciones que 
^^■po de M;,?ea es’ insl)eetores generales del 

'Atarán* Ins^a; ■ |,1J- Ministro de Fomento se 
,"p niarias' ¡m ISi,"SI<iones aclaratorias y comple- 
¡ 'diento de 1 1,Uc' an ser precisas para el cinn- 
^reto. ' " Pieceptuado en el presente Real 
^ado ,(m r>, । .

P^^cientos 1 r?-'*? a ^mtiocho de 'febrero de mil 
Oln€nlo. i cmmí1 ̂ '^Aifonso—El Ministro de

- Leopoldo Matos y Massieu.

( Gaceta” 1 marzo I930.)

^a t  •--------- 
lu, • *)RCRpT/-i .

' ^laaientoT'^ «Lpriado e) del artículo 
<k- q a lle julio de i(r>o l-"cl’la.c’O" urbana e interurbana 
, octubre de lK)r geal decreto

SeS^OR. w. $XPOSICI<>N 

iis^?ario sem!r\ilaiirstanc':' presentada par el
Automóvil Club de

Pri. (lue, .entrp . ^P1 tentación del mismo, 
^!ent< eI ^^rtade." \,>Si extremos. solicita se su- 
b a^.de Circuit<lel artículo I82 del Regla- 
de JMfo de l,1foana e interurbana, de 

,k'*'
^u'e del artbn ,S(,!lrf i.° ordenado en dicho 
■•e (U.y’^ue la i.1 0 relerido. que dice: "La luz 
í*e ,a dire ' ;Ka Ifo-^ior podrá cncender- 
ta] c • ^edianto '?i i-e coche, pero a condición 

de|>er.¡ • l ^Un. dispositivo, de que, en 
ehe” '; -sólo nUP,i l)rovrsito, una vez encendida 

’ Se solicita i-* ^Pagarse deteniendo el co
a supresión por considerar es

una medida ineficaz en la práctica, costosa, da
do el grán número de vehículos de motor mecáni
co existentes' en España, y vejatoria para los 
conductores, al considerar a todos “a priori” 
capaces de apagar las luces del coche para huir- 
en casos.de accidente, a fin de eximirse de la res
ponsabilidad que pudiera corresponderles, y aten
diendo, además, que en ningún país extranjero, 
ni aun en los que van a la cabeza del movimiento 
automovilista, se ha adoptado tal medida:

'Considerando que la ^supresión de dicho apar
tado c) del artículo I82, es atendible, por las ra
zones expuestas por el Secretario general del 
Real Automóvil Club de España, así como tam
bién otras quejas llegadas a este Ministerio con
tra dicho artículo:

De acuerdo con el Consejo de Ministros, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 28 de febrero de 1930.—SEÑOR: A 
L. R. I*, de V. M., Leopoldo Matos y Massieu.

... REAL DECRETO

Núm 69I.

A propuesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Queda suprimido el apartado c) 

del ai tículo I82 del Reglamento dé Circulación 
urbana e interurbana, de I7 de julio de I923, mo
dificado por Real decreto de 30 de octubre de 
I929. ■

. Artículo. 2.0 Queda 'modificado, en consecuen
cia, el artículo 204 del mismo Reglamento, mo
dificado por Real decreto de 30 de octubre de 
1929> 'suprimiendo del mismo todo lo referente 
al apartado c) del artículo I82; y

3." Se anula la Orden de la Dirección general 
de ()bras públicas, de 25 de enero de I930, en 
virtud de la cual se aprobó un aparato de los que 
reunen las condiciones previstas en el referido 
apartado c). del .artículo I82, y se fijalban las fe
chas a partir de las cuales era obligatorio insta- 
lai esta clase de aparatos en los vehículos de 
tracción mecánica.

Dado en Palacio, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento, Leopoldo Matos y Massieu.

(“Gaceta” 1 marzo 1930.)

SECCIÓN SEXTA

Aniñón. N.° 1.041.
Por dimisión voluntaria del que las venía des

empeñando, se hallan vacantes, para su pro
visión en propiedad, mediante concurso, las pla
zas de Médico titular e Inspector municipal de 
Sanidad de este pueblo, con la dotación anual 
de mil quinientas pesetas (1.500) la primera y 
ciento cincuenta pesetas (150) la segunda, res
pectivamente, satisfechas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal, estando cla
sificadas dichas plazas en la cuarta categoría,

M.C.D. 2022
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Para ser admitido en el concurso es condi
ción indispensable que los aspirantes a las mis
mas pertenezcan al Cuerpo de Médicos titula
res Inspectores municipales de Sanidad, cuyos 
extremos habrán de acreditar, en tiempo y for
ma legal, siendo obligación de los solicitantes 
presentar hojas de servicios y méritos.

Los concursantes presentarán sus instancias, 
debidamente reintegradas, en la secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de treinta días 
(30), contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el B. O. de la provincia.

En la elección se observará la escala de onié- 
ritos establecida en el apartado c) del art. 1., del 
apéndice al Reglamento de ingreso y provisión 
de plazas de Inspectores municipales de Sani
dad de 9 de febrero de 1925, y se hace constar 
que tendrá la consideración, como mérito pre
ferente a este fin, el acreditar servicios facul
tativos prestados con o sin carácter permanen
te, con buena conceptuación y publicidad.

Asimismo se hace constar, que el Ayunta
miento de este pueblo no tiene aprobado el Re
glamento de sus funcionarios facultativos, por 
lo cual los derechos y deberes del agraciado 

' serán los que se determinan en el Estatuto mu
nicipal y Reglamento de 23 de agosto de 1921 y 
9 de febrero de 1925. ,

Este pueblo consta de 1.693 habitantes de de
recho, hallándose tan solo incluidas en las lis
tas de Beneficencia 34 familias pobres.

El servicio de igualas correrá a cargo del 
agraciado. , , ,,

Aniñón, 4 de marzo de 1930. — El Alcalde 
ejerciente, Antonio Colón. .

Boquiñeni. N." 1.051.
Por renuncia del nombrado se hallan vacan

tes las plazas de Inspector de carnes y la de 
Sanidad pecuaria de este Ayuntamiento, con el 
haber de 600 pesetas anuales cada una de ellas, 
pagadas del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos. El Profesor Veterinario agra
ciado percibirá por igualas de caballerías 2.500 
pesetas anuales, garantizándole el cobro una 
Junta de contribuyentes. Se sacrifican de 150 a 
200 cerdos todos los años, y percibe los demás 
emolumentos de servicios de su profesión. ,

Las instancias documentadas, se presentaran 
en esta Alcaldía por el plazo de treinta días, 
pasado se proveerá.

Boquiñeni, 4 de marzo de 1930.— El Alcalde, 
Apolonio Almau.

Codos. N.° 1.064.
Declarados prófugos los mozos Bernardino 

Per y Per, Pascual Gil Diloy, Julio Aladrén Gra
cia y Emilio Diloy Gracia, se les cita por el pre
sente para que puedan comparecer ante esta 
Alcaldía por todo el mes actual, y en su defecto 
ante la Junta de Clasificación y Revisión de esta 
provincia, el día 8 de abril próximo; previnién
doles que de no verificarlo, les parará el con
siguiente perjuicio.

Codos, 6 de marzo de 1930.—El Alcalde, San
tiago Soler.

• n M.OÍ6-Fuentes de Jiloca. 1 •
Por quinta vez se anuncia la vacante ej 

trona titular de esta localidad, ^otadadmitién' 
haber anual de seiscientas pesetas y a z^íno 
dose solicitudes para su provisión, por 
de treinta días.

Fuentes de Jiloca, a 6 de marzo de ■' 
Alcalde, Juan Biota. , m 0 1.01y-

Mallen. 1 '
Vacante el cargo de Depositario de foa^sión, 

nicipales de esta villa, se anuncia su P iai6s, 
con el sueldo de trescientas pesetas ^a|eS 
por el plazo de treinta días, durante • g0cre. 
se pueden presentar las instancias er 
taría de este JAyuntamiento. , flan- 

E1 agraciado viene obligado a pre 
za a satisfacción de la Corporación. , ^n- 

Mallén, 5 de marzo de 1930.—El Al 
drés Pardo. t jo  1.050-

MoZOta* anunciado
Declarado desierto el concurso jroDa 

para la provisión de Practicante y ievamcn' 
titular de esta localidad, se anuncia n „seta9, 
te con el sueldo anual, cada una, de •
pagadas por trimestres. , .

Tiempo para solicitar, 30 días. -qario8, 
Las solicitudes y documentos nec

rigirlos a esta Alcaldía. , ^icald01
Mozota, a 5 de marzo de 1930. —

Juan Benito. N-1.027’
Vera. titU'

D. 'Florencio Martínez Gil, Alcalde o Ra
cional de Vera de Moncayo, provi 

Tagoza; . Félix ^iiI Á1
Hago saber: Que a instancia de i en 

nez Arellano, y para que surta sus 
expediente de prórroga de prime ‘ z0, al 
para incorporarse a filas, de dich t0 Je 
tado en el año 1928 por el Ayuntan aVeri^ 
presidencia, se sigue expediente e» jog di 
ción de la residencia actual o duran i y y c 
años últimos de Justa Martínez Ai ‘ gghiF n, 
y as circunstancias son las siguient
Doroteo y de Modesta, nació en d0 ag08^ 
cayo, provincia de Zaragoza, el día v¡ve, 
de 1902, teniendo, por tanto, ahora, -flc¡o b , 
años; su estado era el de soltera y 
labores, al ausentarse hace cato i • gü u 
pueblo de Vera de Moncayo, que i 
residencia en España. . . en d _

Y en cumplimiento de lo dispue p0cia g0 
glamento vigente para el Reempia J ¿díCto L¡9 
miento del Ejército, se publica es g9 
ruega a cualquiera persona que ,.{¡0105 y, 
del paradero actual o durante los J0 
años de la expresada Justa Marti ' |09ide 
que tenga a bien comunicarlo al 
suscribe. de ' 

Vera de Moncayo, a 4 de marzo 
Alcalde, Florencio Martínez. , 

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.031.
D r . Borja. •

ía pina0?6Z Alar°dn. Juez de instruc- 
. Por el y partid0 de Boría: 
^struyb enn e?|te’ y en mdritos del sumario que 
ÍPerte de un deI año actual sobre 
{arcena ano «n ilviduo ambulante, Eduardo 

3ae represenfA f^6 T naturaI de Burgos, y 
eci6 en el Hnqn'f0!^ de 31 a 40 año8* que ^a' 

act,laL se haPA^t de est.a ciadad 01 día 10 del 
?ean del mismo 8 108 Parientes que se 
í]6 diez días pnmP H 3 que dentro del término 
Objeto de ’ofrp?PTeZCan’ ante este Juzgado, 
germina el arfím i Procedimiento, que 
^nte crim na n 10 109. de la de Eni™ia- 
h Dado en nr- P 8e.r forado. 
n^eeientos treinta8 PTri?Ar0 de marz0 de miI 
Cr6,a^. n w Va 'BQo^ Se -

Núm. 990.
t). , Antequera.
^ez'de primer»”0 7 ^amfrez de Arellano, 
”lu<lad y a™art'|n an™ accidental do esta 

I 1 J =u panino;
i) EnrLn'^ a0' anuncia Ia muerte sin tes- 

h?agoza, viudo dp^rP3-000®11’ naturaI de 
Al  s ’, siendo 9ne *'iav,a de la Guerra, sin 
feí^11 Y D a Mari r?8 dos^ ^aria Satué 
Íyreníento rom^ODieI1 de Pro' 

«El Conven eL. 6 CuaI fal,eció en ,a 
1S’de-este deJ,a vilIa de Humilla- 
a8h:iy 86 llatnn q T 6 dia 16 de febrero de 

^rencia^nóii08 que 86 crean CDn derecho
a reclamar! comParezcan en este 

Par? días; apereihi ’ dentro del ténmino de se- 
b¿a 61 perhHpíd°S qu®’ de no verificarlo, les 

^ív ^.0 en Antln? que hubiere lugar.
^1 Rentos veinfinnT 3 treCn de ag°sto de mil 

Otario p Tr Cj,°-"" Ornando Moreno.
’1 • Juan Ayala. 

Ju z g a d o s  mu n ic ipa l e s

Núm. 1.053.
'h^ino R Zaragoza—San Pablo.
¿a° de San Pablo a’ yUez municiPaI del dis- 

^ v^sabei- o d6 Zarag°za;
ne ?or_elT Presente se cita, lia- 

61lo>do naraá/°Sé ViI,6g^ qne se halla 
ho ^1, a la onn1*0’ para que el día veint0 

0 Demoerc®™Parezca en este Juz- 
la deinnnn’ ? Í^P^ad0» segundo, 

61 Misino poi oi* pG JUIC,°/erbal instado 
Por el Procurador D. Ceferino

Rivera Valle, en nombre de D. José María Mu
ñoz Casayús, sobre reclamación de seiscientas 
sesenta y cinco pesetas importe de un arrenda
miento, más treinta y siete pesetas cuarenta cén
timos procedentes de costas impuestas en un 
juicio de desahucio; apercibiéndole que de no 
comparecer seguirá el juicio en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza, a ocho de marzo de mil 
novecientos treinta.—Sabino Bea.—P. S. M., Al
berto Garnica.

Núm. 1.034.
Maluenda.

D. José García Abián, Juez municipal del pue
blo de Maluenda;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia 

del juicio verbal civil seguido en este Juzgado 
entre partes, de la una, como demandante, don 
Mariano Cuadrón de Mingo, Abogado, como 
apoderado de D. Mariano Sebastián, vecino de 
Morés, contra I). Ernesto Pinilla Villaseca veci
no de Torres de Berrellén, sobre reclamación 
de mil pesetas, he acordado sacar en pública li
citación, el día tres de abril, a las once horas, en 
este Juzgado y con la rebaja del veinticinco por 
por ciento de tasación, la finca siguiente, de la 
propiedad de dicho demandado:

Un casa, sita en el término municipal de To
rres de Berrellén, calle de Extramuros, que 
consta de un piso, o sea el firme; que linda de
recha campo de Angela Blanco, izquierda corral 
de Pedro Blanco Casabona y espalda acequia de 
Berrellén: tasada en seis mil seiscientas vein
ticuatro pesetas.

Lo que se anuncia al público para la concu
rrencia de licitadores; debiendo advertir que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes, que será requisito indispensa
ble la consignación del diez por ciento para to
mar parte en la subasta y que la finca en cues
tión carece de títulos de propiedad.

Dado en Maluenda, a ocho de marzo de mil 
novecientos treinta. — José García. — D S O 
(ilegible). '

PARTE NO OFICIAL
ESPAÑA MUSICAL (S. A.)-Zaragoza.

kn cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
17 y 20 de los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria de señores accio
nistas. cuyo acto tendrá lugar el día 29 del actual, 
a las cinco de la tarde, en el domicilio de la com- 
pañia, calle de Pizarro, núm. 4, de esta ciudad.

Para asistir a la Junta deberán los accionistas 
depositar sus acciones, o los resguardos corres- 
pondientesx en el domicilio social, cuatro días 
antes del señalado para la reunión, recibiendo la 
papeleta de asistencia.

Zaragoza, lo de marzo de I930.—El Gerente, 
Alejandro G.a Buríiel.
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